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            BOLETÍN NORMATIVO 

 
 
Bogotá D.C., 1 de julio de 2015                                   No. 022 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4, 1.4.5 y 1.4.10 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica: 
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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6.3.12., 9.2.7., 9.2.8., Y 9.2.13. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE 
LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. - CRCC S.A. RELACIONADOS 
CON LAS GARANTÍAS ADMISIBLES DESTINADAS A AMPLIAR LÍMITES DE OPERACIÓN Y LA REMISIÓN 
NORMATIVA CONTENIDA EN EL MÉTODO DE LIQUIDACIÓN DEL FUTURO SOBRE LA ACCIÓN DE 
ECOPETROL O FUTURO ECOPETROL, DEL FUTURO SOBRE LA ACCIÓN PREFERENCIAL DE 
BANCOLOMBIA O FUTURO PFBCOLOM Y DEL FUTURO SOBRE LA ACCIÓN DE PACIFIC RUBIALES. 
   
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4, 1.4.5 y 1.4.10 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica la modificación de los artículos 6.3.12., 
9.2.7., 9.2.8., y 9.2.13. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. –  
CRCC S.A. relacionados con las Garantías Admisibles destinadas a ampliar Límites de Operación, y la remisión 
normativa contenida en el método de liquidación del Futuro sobre la Acción de Ecopetrol o Futuro Ecopetrol, del 
Futuro sobre la Acción Preferencial de Bancolombia o Futuro PFBCOLOM y del Futuro sobre la Acción de Pacific 
Rubiales. 
 
 
Artículo Primero. Modifíquense los artículos 6.3.12., 9.2.7., 9.2.8., y 9.2.13. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. –  CRCC S.A., que quedarán así: 
 

ARTÍCULO ANTERIOR ARTÍCULO MODIFICADO 

 
Artículo 6.3.12.          Garantías Admisibles 
destinadas a ampliar Límites de Operación.  
 
De conformidad con el artículo 2.7.2. del Reglamento de 
Funcionamiento de la CRCC S.A. podrán ser admitidas 
como Garantías Admisibles -Salvaguardas Financieras- 
las Cartas de Crédito Stand By destinadas ampliar los 
Límites Operativo Diario y de Posición Abierta de los 
Miembros de la Cámara. 
 
La CRCC S.A. aceptará  como Garantías Admisibles -
Salvaguardas Financieras- Cartas de Crédito Stand By 
a Primer Requerimiento denominadas en pesos 
colombianos y pagaderas en pesos colombianos, 
emitidas por entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que tengan 
la capacidad legal para emitir este tipo de Garantías, 
únicamente con el propósito de ampliar los Limites 
Operativo Diario y de Posición Abierta de los Miembros, 
los cuales se encuentran definidos en los Artículos 6.4.1. 
y 6.4.4., respectivamente, de la presente Circular. Las 
Cartas de Crédito Stand By no sustituyen las Garantías 
Iniciales, Diarias ni Extraordinarias otorgadas por los 
Miembros y aceptadas por la Cámara. 
  

 
Artículo 6.3.12.         Garantías Admisibles 
destinadas a ampliar Límites de Operación.  
 
De conformidad con el artículo 2.7.2. del Reglamento 
de Funcionamiento de la CRCC S.A. podrán ser 
admitidas como Garantías Admisibles -Salvaguardas 
Financieras- las Cartas de Crédito Stand By 
destinadas ampliar los Límites Operativo Diario y de 
Posición Abierta de los Miembros de la Cámara. 
 
La CRCC S.A. aceptará  como Garantías Admisibles -
Salvaguardas Financieras- Cartas de Crédito Stand By 
a Primer Requerimiento denominadas en pesos 
colombianos y pagaderas en pesos colombianos, 
emitidas por entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que tengan 
la capacidad legal para emitir este tipo de Garantías, 
únicamente con el propósito de ampliar los Limites 
Operativo Diario y de Posición Abierta de los 
Miembros, los cuales se encuentran definidos en los 
Artículos 6.4.1. y 6.4.4., respectivamente, de la 
presente Circular. Las Cartas de Crédito Stand By no 
sustituyen las Garantías Iniciales, Diarias ni 
Extraordinarias otorgadas por los Miembros y 
aceptadas por la Cámara. 



Página 3 de 20 

 
Para  efectos de la aceptación de las Cartas de Crédito 
Stand By a Primer Requerimiento por parte de la CRCC 
S.A., los Miembros de la Cámara deberán tener en 
cuenta que sólo se admitirán aquellas Cartas de Crédito 
Stand By que sean emitidas conforme al modelo 
aprobado por la Cámara, formato establecido en el 
Anexo 31, y las políticas aprobadas por ésta, las cuales 
se publican a continuación: 
 
La CRCC S.A. únicamente aceptará las Cartas de 
Crédito Stand By destinadas a la ampliación de los 
Límites Operativo Diario y de Posición Abierta que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Deben ser de carácter Irrevocable, de 
conformidad con el modelo aprobado por la 
Cámara, formato establecido en el Anexo 31. 

2. Deben ser expedidas a Primer Requerimiento, 
de conformidad con el modelo aprobado por la 
Cámara, formato establecido en el Anexo 31. 

3. El monto garantizado por el emisor de la Carta 
de Crédito Stand By debe ser denominado en 
pesos colombianos y pagadero en pesos 
colombianos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4. Las Cartas de Crédito Stand By no podrán ser 
modificadas, reconvenidas o canceladas 
durante su vigencia, sin el consentimiento 
previo, expreso y escrito de la CRCC S.A., y su 
cancelación será aceptada siempre y cuando no 
existan obligaciones pendientes ante la CRCC 
S.A. 

5. Previamente a la aceptación de las Cartas de 
Crédito Stand By por parte de la Cámara, éstas 
deberán ser recomendadas por el Comité de 
Riesgos y aprobadas por la Junta Directiva de la 
CRCC S.A. 

 

  
Para  efectos de la aceptación de las Cartas de Crédito 
Stand By a Primer Requerimiento por parte de la 
CRCC S.A., los Miembros de la Cámara deberán tener 
en cuenta que sólo se admitirán aquellas Cartas de 
Crédito Stand By que sean emitidas conforme al 
modelo aprobado por la Cámara, formato establecido 
en el Anexo 31, y las políticas aprobadas por ésta, las 
cuales se publican a continuación: 
 
La CRCC S.A. únicamente aceptará las Cartas de 
Crédito Stand By destinadas a la ampliación de los 
Límites Operativo Diario y de Posición Abierta que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Deben ser de carácter Irrevocable, de 
conformidad con el modelo aprobado por la 
Cámara, formato establecido en el Anexo 31. 

2. Deben ser expedidas a Primer Requerimiento, 
de conformidad con el modelo aprobado por la 
Cámara, formato establecido en el Anexo 31. 

3. El monto garantizado por el emisor de la Carta 
de Crédito Stand By debe ser denominado en 
pesos colombianos y pagadero en pesos 
colombianos. 

4. La Carta de Crédito Stand By debe tener una 
vigencia mínima de seis (6) meses y máximo 
un (1) año y podrá ser renovada desde su 
fecha de vencimiento, previa aprobación de la 
Entidad Emisora, por un período igual al 
inicialmente pactado. En todo caso, la Cámara 
podrá solicitar la no renovación de la Carta de 
Crédito Stand By ante la Entidad Emisora. 

5. Las Cartas de Crédito Stand By no podrán ser 
modificadas, reconvenidas o canceladas 
durante su vigencia, sin el consentimiento 
previo, expreso y escrito de la CRCC S.A., y 
su cancelación será aceptada siempre y 
cuando no existan obligaciones pendientes 
ante la CRCC S.A. 

6. Previamente a la aceptación de las Cartas de 
Crédito Stand By por parte de la Cámara, 
éstas deberán ser verificadas y admitidas por 
la Gerencia/Subgerencia de Riesgos y 
Operaciones de la Cámara e informadas al 
Comité de Riesgos y a la Junta Directiva. 
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Las entidades emisoras de las Cartas de Crédito Stand 
By a Primer Requerimiento deben ser entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia que:  
 

1. Cuenten con capacidad legal para emitir este 
tipo de garantías.  

2. Sean Miembros de la CRCC S.A.   
3. Tengan una calificación de riesgo de crédito 

AAA otorgado por una Calificadora de Riesgos 
autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
Además de lo establecido en los numerales anteriores, 
el Emisor de la Carta de Crédito Stand By, quien a su 
vez deberá ser Miembro de la Cámara, deberá tener en 
cuenta que: 
 

- El monto garantizado no puede superar el dos 
por ciento (2%) de su patrimonio técnico y el 
monto será restado de sus límites asignados por 
parte de la CRCC S.A. para la compensación y 
liquidación de operaciones aceptadas. 

 
 
Parágrafo. En el caso en que la entidad emisora de una 
Carta de Crédito Stand By pierda alguna condición 
establecida por la CRCC S.A., esto es, ser Miembro de 
la Cámara y tener una calificación de riesgo de crédito 
AAA en el mercado local emitida por una Calificadora de 
Riesgos autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, el Miembro a favor de quien se expidió la 
garantía, esto es, el ordenante de la Carta de Crédito 
Stand By tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para 
ajustar el consumo de su Límite Operativo Diario (LOD) 
y diez (10) días hábiles para ajustar el consumo de su 
Límite de Posición Abierta (LPA). En caso de no efectuar 
los ajustes dentro de los plazos correspondientes, se 
seguirán los procesos de retardos, incumplimientos, 
medidas preventivas, suspensión y exclusión contenido 
en el Título Séptimo de la presente Circular. 

 
Las entidades emisoras de las Cartas de Crédito Stand 
By a Primer Requerimiento deben ser entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que:  
 

1. Cuenten con capacidad legal para emitir este 
tipo de garantías.  

2. Sean Miembros de la CRCC S.A.   
3. Tengan una calificación de riesgo de crédito 

AAA otorgado por una Calificadora de Riesgos 
autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
Además de lo establecido en los numerales anteriores, 
el Emisor de la Carta de Crédito Stand By, quien a su 
vez deberá ser Miembro de la Cámara, deberá tener 
en cuenta que: 
 

− El monto garantizado no puede superar el dos 
por ciento (2%) de su patrimonio técnico y el 
monto será restado de sus límites asignados 
por parte de la CRCC S.A. para la 
compensación y liquidación de operaciones 
aceptadas. 

 
Parágrafo Primero. En el caso en que la entidad 
emisora de una Carta de Crédito Stand By pierda 
alguna condición establecida por la CRCC S.A., esto 
es, ser Miembro de la Cámara y tener una calificación 
de riesgo de crédito AAA en el mercado local emitida 
por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el Miembro 
a favor de quien se expidió la garantía, esto es, el 
ordenante de la Carta de Crédito Stand By tendrá un 
plazo de cinco (5) días hábiles para ajustar el consumo 
de su Límite Operativo Diario (LOD) y diez (10) días 
hábiles para ajustar el consumo de su Límite de 
Posición Abierta (LPA). En caso de no efectuar los 
ajustes dentro de los plazos correspondientes, se 
seguirán los procesos de retardos, incumplimientos, 
medidas preventivas, suspensión y exclusión 
contenido en el Título Séptimo de la presente Circular. 
 
Parágrafo Segundo. En caso de sustitución de la 
entidad emisora de una Carta de Crédito Stand By, 
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ésta deberá contar con una calificación crediticia igual 
o superior a la de la anterior entidad emisora de la 
Carta de Crédito Stan By.  
 

Artículo 9.2.7. Futuro sobre la acción de Ecopetrol. 
 
 

1. Generalidades: 
 

Instrumento 
Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol o Futuro Ecopetrol 

Activo 
Subyacente 

El subyacente del Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
será la Acción Ordinaria de 
Ecopetrol. 

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
tendrá un valor nominal de 
1.000 acciones. 

Contratos 
Listados 

Se listarán en el sistema 
vencimientos trimestrales 
dentro del ciclo de Marzo. 
Estarán listados los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos.  

Método de 
Liquidación 
 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: 
En el caso en que el Activo 
subyacente se encuentre 
suspendido en el sistema de 
negociación el último día de 
negociación, la Cámara 
realizará la Liquidación por 
Diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.3.1 
relativo a la  Liquidación por 
Diferencias de Contratos de 
Futuros de la presente 
Circular y de conformidad con 
el artículo 1.3.4 del 
Reglamento de 
Funcionamiento de la 
Cámara, relacionado con la 
Suspensión o cancelación de 
Activos 

 

Artículo 9.2.7. Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol. 
 

1. Generalidades: 
 

Instrumento 
Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol o Futuro Ecopetrol 

Activo 
Subyacente 

El subyacente del Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
será la Acción Ordinaria de 
Ecopetrol. 

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
tendrá un valor nominal de 
1.000 acciones. 

Contratos 
Listados 

Se listarán en el sistema 
vencimientos trimestrales 
dentro del ciclo de Marzo. 
Estarán listados los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos.  

Método de 
Liquidación 
 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: 
En el caso en que el Activo 
subyacente se encuentre 
suspendido en el sistema de 
negociación el último día de 
negociación, la Cámara 
realizará la Liquidación por 
Diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.5.1 
relativo a la  Liquidación por 
Diferencias de Contratos de 
Futuros de la presente 
Circular y de conformidad con 
el artículo 1.3.4 del 
Reglamento de 
Funcionamiento de la 
Cámara, relacionado con la 
Suspensión o cancelación de 
Activos 
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Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega: En el evento en que 
el Miembro Liquidador 
incumplido no efectúe la 
entrega del Activo que 
corresponda, la Cámara 
cumplirá de manera 
alternativa entregando el 
Activo respectivo o al no 
contar con el activo 
subyacente, mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega, a través de los 
Miembros Liquidadores 
correspondientes, a los 
titulares de Cuenta que 
tengan derecho a recibir los 
Activos y que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a 
su cargo. 

 
El cumplimiento de las 
operaciones por parte de la 
Cámara mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega no subsana el 
incumplimiento del Miembro 
Liquidador y por tanto, la 
Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto 
en el Capítulo Octavo del 
Título Segundo del 
Reglamento de 
Funcionamiento. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
Negociación 

El último día de negociación 
de los Contratos de Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
será tres (3) días hábiles 
antes de la fecha de 
vencimiento.  

Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega: En el evento en que 
el Miembro Liquidador 
incumplido no efectúe la 
entrega del Activo que 
corresponda, la Cámara 
cumplirá de manera 
alternativa entregando el 
Activo respectivo o al no 
contar con el activo 
subyacente, mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega, a través de los 
Miembros Liquidadores 
correspondientes, a los 
titulares de Cuenta que 
tengan derecho a recibir los 
Activos y que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a 
su cargo. 

 
El cumplimiento de las 
operaciones por parte de la 
Cámara mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega no subsana el 
incumplimiento del Miembro 
Liquidador y por tanto, la 
Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto 
en el Capítulo Octavo del 
Título Segundo del 
Reglamento de 
Funcionamiento. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
Negociación 

El último día de negociación 
de los Contratos de Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 
será tres (3) días hábiles 
antes de la fecha de 
vencimiento.  
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Día de  
Vencimiento  

El vencimiento de los 
contratos de Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol es el 
miércoles de la cuarta 
semana del mes de 
vencimiento. Cuando el 
miércoles de la cuarta 
semana corresponda a un día 
no hábil, el día de vencimiento 
corresponderá al día hábil 
siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

    
2. Reglas especiales: 
 

LOLE 30% 

Periodo de 
Aplicación 
del LOLE 

Tres (3) semanas previo al día del 
vencimiento del Contrato. 

Periodo de 
Cálculo del 
volumen 
medio diario 

De conformidad con el Artículo 
6.4.8 de esta Circular, se utilizarán 
para el cálculo del LOLE los tres (3) 
meses anteriores al primer día del 
mes de vencimiento del contrato. 

Precio de 
Referencia 
de la 
Liquidación 
por 
Diferencias 
por 
Incumplimie
nto en la 
Entrega 

El precio medio de negociación de 
la Acción ordinaria de Ecopetrol 
correspondiente a la sesión de 
negociación del día de vencimiento 
del Contrato, suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración. 

Parámetros 
para el 
Cálculo de 
la 
Consecuenc
ia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a 
recibir 

i. Porcentaje del valor de los 
Activos no entregados valorados 
a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo igual al  
1% y, 

 
ii. Ocho (8) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes    
(SMMLV) 

Día de  
Vencimiento  

El vencimiento de los 
contratos de Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol es el 
miércoles de la cuarta 
semana del mes de 
vencimiento. Cuando el 
miércoles de la cuarta 
semana corresponda a un día 
no hábil, el día de vencimiento 
corresponderá al día hábil 
siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

    
2. Reglas especiales: 
 

LOLE 30% 

Periodo de 
Aplicación 
del LOLE 

Tres (3) semanas previo al día del 
vencimiento del Contrato. 

Periodo de 
Cálculo del 
volumen 
medio diario 

De conformidad con el Artículo 6.4.8 
de esta Circular, se utilizarán para el 
cálculo del LOLE los tres (3) meses 
anteriores al primer día del mes de 
vencimiento del contrato. 

Precio de 
Referencia 
de la 
Liquidación 
por 
Diferencias 
por 
Incumplimie
nto en la 
Entrega 

El precio medio de negociación de 
la Acción ordinaria de Ecopetrol 
correspondiente a la sesión de 
negociación del día de vencimiento 
del Contrato, suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración. 

Parámetros 
para el 
Cálculo de 
la 
Consecuenc
ia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a 
recibir 

iii. Porcentaje del valor de los 
Activos no entregados valorados 
a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo igual al  
1% y, 

 
iv. Ocho (8) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes    
(SMMLV) 
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Activos y 
que hayan 
sido objeto 
de una 
Liquidación 
por 
Diferencias 
por 
Incumplimie
nto en la 
Entrega 
según 
numeral 2, 
literal a) del  
artículo 
2.8.9 del 
Reglamento 
de 
Funcionami
ento. 

Parámetros 
de Cálculo 
de 
Consecuenc
ias 
Pecuniarias 
correspondi
entes a la 
suma a 
favor de la 
Cámara 
según el 
numeral 2, 
literal b) del  
artículo 
2.8.10 del 
Reglamento 
de 
Funcionami
ento. 

Suma equivalente al 0.1% del valor 
de las acciones no entregadas, 
valoradas a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo. 

 
3. Procedimiento a seguir ante eventos 

corporativos que afecten el Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol. 

 

Activos y 
que hayan 
sido objeto 
de una 
Liquidación 
por 
Diferencias 
por 
Incumplimie
nto en la 
Entrega 
según 
numeral 2, 
literal a) del  
artículo 
2.8.9 del 
Reglamento 
de 
Funcionami
ento. 

Parámetros 
de Cálculo 
de 
Consecuenc
ias 
Pecuniarias 
correspondi
entes a la 
suma a 
favor de la 
Cámara 
según el 
numeral 2, 
literal b) del  
artículo 
2.8.10 del 
Reglamento 
de 
Funcionami
ento. 

Suma equivalente al 0.1% del valor 
de las acciones no entregadas, 
valoradas a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo. 

 
3. Procedimiento a seguir ante eventos 

corporativos que afecten el Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol. 
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            En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las características 
necesarias para hacer los ajustes respectivos 
en las posiciones de cada uno de los Miembros 
y Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la ocurrencia del evento. 
 
 
Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del evento, 
factor de conversión entre la acción antes del 
evento y la acción después del evento, tamaño 
del contrato antes y después del evento, precio 
del contrato antes y después del evento, el 
número de decimales que implica el ajuste de 
las posiciones y cualquier otra característica 
necesaria para que el titular de Cuenta y la 
Cámara puedan evaluar su impacto. 

 
 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre Acciones de Ecopetrol 
sea suspendida temporalmente hasta por dos 
(2) días hábiles con el propósito de adoptar las 
medidas necesarias de ajuste de las posiciones 
en relación con el impacto del evento 
corporativo.  
 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la creación 
de nuevos nemotécnicos, la realización de 
operaciones y el truncamiento o la aproximación 
de los parámetros de negociación resultantes 
del evento corporativo, entre otras medidas 
operativas que se estimen necesarias. 

 
 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la BVC 
con el fin de ajustar la posición de los Contratos 

            En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las 
características necesarias para hacer los 
ajustes respectivos en las posiciones de cada 
uno de los Miembros y Terceros, mínimo con 
dos (2) días hábiles de anticipación a la 
ocurrencia del evento. 
 
Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del 
evento, factor de conversión entre la acción 
antes del evento y la acción después del 
evento, tamaño del contrato antes y después 
del evento, precio del contrato antes y después 
del evento, el número de decimales que 
implica el ajuste de las posiciones y cualquier 
otra característica necesaria para que el titular 
de Cuenta y la Cámara puedan evaluar su 
impacto. 

 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre Acciones de 
Ecopetrol sea suspendida temporalmente 
hasta por dos (2) días hábiles con el propósito 
de adoptar las medidas necesarias de ajuste 
de las posiciones en relación con el impacto 
del evento corporativo.  
 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la 
creación de nuevos nemotécnicos, la 
realización de operaciones y el truncamiento o 
la aproximación de los parámetros de 
negociación resultantes del evento 
corporativo, entre otras medidas operativas 
que se estimen necesarias. 

 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la 
BVC con el fin de ajustar la posición de los 
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de Futuro sobre Acciones de Ecopetrol de cada 
uno de los Miembros y de los Terceros, como 
consecuencia del evento corporativo. 

 
 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado en 
el Sistema dos nemotécnicos, la BVC informará 
con suficiente anticipación al mercado el 
nemotécnico que será negociable, al igual que 
las fechas en que será suspendido el 
nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y de 
las de sus Terceros y Miembros no Liquidadores 
y de las de los Terceros de éstos, después de 
realizar los ajustes que ocasiona el evento 
corporativo, previo al inicio de la negociación de 
los Contratos de Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol ajustados por el evento corporativo. 

 

Contratos de Futuro sobre Acciones de 
Ecopetrol de cada uno de los Miembros y de 
los Terceros, como consecuencia del evento 
corporativo. 

 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado 
en el Sistema dos nemotécnicos, la BVC 
informará con suficiente anticipación al 
mercado el nemotécnico que será negociable, 
al igual que las fechas en que será suspendido 
el nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y 
de las de sus Terceros y Miembros no 
Liquidadores y de las de los Terceros de éstos, 
después de realizar los ajustes que ocasiona 
el evento corporativo, previo al inicio de la 
negociación de los Contratos de Futuro sobre 
la acción de Ecopetrol ajustados por el evento 
corporativo. 

 

Artículo 9.2.8. Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia. 
 
1. Generalidades: 

 

Instrumento 
Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia o Futuro 
PFBCOLOM 

Activo 
Subyacente 

El subyacente del Futuro sobre la 
acción Preferencial de 
Bancolombia será la Acción 
Preferencial de Bancolombia 

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro sobre la 
acción Preferencial de 
Bancolombia tendrá un valor 
nominal de 1.000 acciones. 

Contratos 
Listados 

Estarán disponibles en el Sistema 
vencimientos trimestrales dentro 
del ciclo de marzo. Estarán 
disponibles en el Sistema de 
Cámara los cuatro (4) vencimientos 
más cercanos.  

Artículo 9.2.8. Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia. 
 
1. Generalidades: 

 

Instrumento 
Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia o 
Futuro PFBCOLOM 

Activo 
Subyacente 

El subyacente del Futuro sobre la 
acción Preferencial de 
Bancolombia será la Acción 
Preferencial de Bancolombia 

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro sobre la 
acción Preferencial de 
Bancolombia tendrá un valor 
nominal de 1.000 acciones. 

Contratos 
Listados 

Estarán disponibles en el Sistema 
vencimientos trimestrales dentro 
del ciclo de marzo. Estarán 
disponibles en el Sistema de 
Cámara los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos.  
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Método de 
Liquidación 
 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: En el 
caso en que el Activo subyacente 
se encuentre suspendido en el 
sistema de negociación el último 
día de negociación, la Cámara 
realizará la Liquidación por 
Diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.3.1 relativo 
a la Liquidación por Diferencias de 
Contratos de Futuros de la 
presente Circular y de conformidad 
con el artículo 1.3.4 del 
Reglamento de Funcionamiento de 
la Cámara, relacionado con la 
Suspensión o cancelación de 
Activos. 
 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega: En el 
evento en que el Miembro 
Liquidador incumplido no efectúe la 
entrega del Activo que 
corresponda, la Cámara cumplirá 
de manera alternativa entregando 
el Activo respectivo o al no contar 
con el activo subyacente, mediante 
una Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega, a 
través de los Miembros 
Liquidadores correspondientes, a 
los titulares de Cuenta que tengan 
derecho a recibir los Activos y que 
hayan cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo. 

 
El cumplimiento de las operaciones 
por parte de la Cámara mediante 
una Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega no 
subsana el incumplimiento del 
Miembro Liquidador y por tanto, la 
Cámara procederá de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo 

Método de 
Liquidación 
 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: En el 
caso en que el Activo subyacente 
se encuentre suspendido en el 
sistema de negociación el último 
día de negociación, la Cámara 
realizará la Liquidación por 
Diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.5.1 
relativo a la Liquidación por 
Diferencias de Contratos de 
Futuros de la presente Circular y 
de conformidad con el artículo 
1.3.4 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, 
relacionado con la Suspensión o 
cancelación de Activos. 
 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega: En 
el evento en que el Miembro 
Liquidador incumplido no efectúe 
la entrega del Activo que 
corresponda, la Cámara cumplirá 
de manera alternativa 
entregando el Activo respectivo o 
al no contar con el activo 
subyacente, mediante una 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega, a 
través de los Miembros 
Liquidadores correspondientes, a 
los titulares de Cuenta que 
tengan derecho a recibir los 
Activos y que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a su 
cargo. 

 
El cumplimiento de las 
operaciones por parte de la 
Cámara mediante una 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega no 
subsana el incumplimiento del 
Miembro Liquidador y por tanto, la 
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Octavo del Título Segundo del 
Reglamento de Funcionamiento. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
Negociación 

El último día de negociación de los 
contratos de Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia será 
tres (3) días hábiles antes de la 
fecha de vencimiento.  

Día de 
Vencimiento  

El vencimiento de los Contratos de 
Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia es el miércoles de 
la cuarta semana del mes de 
vencimiento. Cuando el miércoles 
de la cuarta semana corresponda a 
un día no hábil, el día de 
vencimiento corresponderá al día 
hábil siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

 
 
 

2. Reglas especiales: 
 

LOLE 30% 

Periodo de 
Aplicación del 
LOLE 

Tres (3) semanas previo al día del 
vencimiento del contrato. 

Periodo de 
Cálculo del 
volumen medio 
diario 

De conformidad con el Artículo 6.4.8 
de esta Circular, se utilizarán para 
el cálculo del LOLE los tres (3) 
meses anteriores al primer día del 
mes de vencimiento del contrato. 

Precio de 
Referencia de 
la Liquidación 
por Diferencias 

El precio medio de negociación de 
la Acción ordinaria Preferencial de 
Bancolombia correspondiente a la 
sesión de negociación del Día del 

Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto en el 
Capítulo Octavo del Título 
Segundo del Reglamento de 
Funcionamiento. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
Negociación 

El último día de negociación de 
los contratos de Futuro sobre la 
acción Preferencial de 
Bancolombia será tres (3) días 
hábiles antes de la fecha de 
vencimiento.  

Día de 
Vencimiento  

El vencimiento de los Contratos 
de Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia es 
el miércoles de la cuarta semana 
del mes de vencimiento. Cuando 
el miércoles de la cuarta semana 
corresponda a un día no hábil, el 
día de vencimiento 
corresponderá al día hábil 
siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

 
2. Reglas especiales: 
 

LOLE 30% 

Periodo de 
Aplicación del 
LOLE 

Tres (3) semanas previo al día del 
vencimiento del contrato. 

Periodo de 
Cálculo del 
volumen medio 
diario 

De conformidad con el Artículo 
6.4.8 de esta Circular, se utilizarán 
para el cálculo del LOLE los tres 
(3) meses anteriores al primer día 
del mes de vencimiento del 
contrato. 

Precio de 
Referencia de 
la Liquidación 

El precio medio de negociación de 
la Acción ordinaria Preferencial de 
Bancolombia correspondiente a la 
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por 
Incumplimiento 
en la Entrega 

Vencimiento del Contrato, 
suministrado por el Proveedor 
Oficial de Precios para Valoración. 
 

Parámetros 
para el Cálculo 
de la 
Consecuencia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a 
recibir Activos y 
que hayan sido 
objeto de una 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega 
según el 
numeral 2, 
literal a) del  
artículo 2.8.9 
del Reglamento 
de 
Funcionamient
o. 

 
i. Porcentaje del valor de los 

Activos no entregados valorados 
a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo igual al  
1% y, 

 
ii. Ocho (8) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes    
(SMMLV) 

 

Parámetros de 
Cálculo de 
Consecuencias 
Pecuniarias 
correspondient
es a la suma a 
favor de la 
Cámara según 
el numeral 2, 
literal b) del  
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamient
o. 

Suma equivalente al 0.1% del valor 
de las acciones no entregadas, 
valoradas a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo. 

 
3. Procedimiento ante eventos corporativos Futuro 

sobre la acción Preferencial de Bancolombia. 

por Diferencias 
por 
Incumplimiento 
en la Entrega 

sesión de negociación del Día del 
Vencimiento del Contrato, 
suministrado por el Proveedor 
Oficial de Precios para Valoración. 

Parámetros 
para el Cálculo 
de la 
Consecuencia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a 
recibir Activos y 
que hayan sido 
objeto de una 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega 
según el 
numeral 2, 
literal a) del  
artículo 2.8.9 
del Reglamento 
de 
Funcionamient
o. 

 
iii. Porcentaje del valor de los 

Activos no entregados 
valorados a Precio de 
Liquidación al Vencimiento del 
Activo igual al  1% y, 

 
iv. Ocho (8) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes    
(SMMLV) 

 

Parámetros de 
Cálculo de 
Consecuencias 
Pecuniarias 
correspondient
es a la suma a 
favor de la 
Cámara según 
el numeral 2, 
literal b) del  
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamient
o. 

Suma equivalente al 0.1% del 
valor de las acciones no 
entregadas, valoradas a Precio de 
Liquidación al Vencimiento del 
Activo. 

 
3. Procedimiento ante eventos corporativos Futuro 

sobre la acción Preferencial de Bancolombia. 
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En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las características 
necesarias para hacer los ajustes respectivos 
en las posiciones de cada uno de los Miembros 
y Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la ocurrencia del evento. 
 
 

      Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del evento, 
factor de conversión entre la acción antes del 
evento y la acción después del evento, tamaño 
del contrato antes y después del evento, precio 
del contrato antes y después del evento, el 
número de decimales que implica el ajuste de 
las posiciones y cualquier otra característica 
necesaria para que el titular de Cuenta y la 
Cámara puedan evaluar su impacto. 

 
 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre Acciones de 
Preferencial Bancolombia sea suspendida 
temporalmente hasta por dos (2) días hábiles 
con el propósito de adoptar las medidas 
necesarias de ajuste de las posiciones en 
relación con el impacto del evento corporativo.  
 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la creación 
de nuevos nemotécnicos, la realización de 
operaciones y el truncamiento o la aproximación 
de los parámetros de negociación resultantes 
del evento corporativo, entre otras medidas 
operativas que se estimen necesarias. 

 
 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la BVC 

 
En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las 
características necesarias para hacer los 
ajustes respectivos en las posiciones de cada 
uno de los Miembros y Terceros, mínimo con 
dos (2) días hábiles de anticipación a la 
ocurrencia del evento. 
 

      Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del 
evento, factor de conversión entre la acción 
antes del evento y la acción después del 
evento, tamaño del contrato antes y después 
del evento, precio del contrato antes y después 
del evento, el número de decimales que 
implica el ajuste de las posiciones y cualquier 
otra característica necesaria para que el titular 
de Cuenta y la Cámara puedan evaluar su 
impacto. 

 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre Acciones de 
Preferencial Bancolombia sea suspendida 
temporalmente hasta por dos (2) días hábiles 
con el propósito de adoptar las medidas 
necesarias de ajuste de las posiciones en 
relación con el impacto del evento corporativo.  
 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la 
creación de nuevos nemotécnicos, la 
realización de operaciones y el truncamiento o 
la aproximación de los parámetros de 
negociación resultantes del evento 
corporativo, entre otras medidas operativas 
que se estimen necesarias. 

 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la 
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con el fin de ajustar la posición de los Contratos 
de Futuro sobre Acciones de Preferencial 
Bancolombia de cada uno de los Miembros y de 
los Terceros, como consecuencia del evento 
corporativo. 

 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado en 
el Sistema dos nemotécnicos, la BVC informará 
con suficiente anticipación al mercado el 
nemotécnico que será negociable, al igual que 
las fechas en que será suspendido el 
nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y de 
las de sus Terceros y Miembros no Liquidadores 
y de las de los Terceros de éstos después de 
realizar los ajustes que ocasiona el evento 
corporativo, previo al inicio de la negociación de 
los Contratos de Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia ajustados por el 
evento corporativo. 

 

BVC con el fin de ajustar la posición de los 
Contratos de Futuro sobre Acciones de 
Preferencial Bancolombia de cada uno de los 
Miembros y de los Terceros, como 
consecuencia del evento corporativo. 

 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado 
en el Sistema dos nemotécnicos, la BVC 
informará con suficiente anticipación al 
mercado el nemotécnico que será negociable, 
al igual que las fechas en que será suspendido 
el nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y 
de las de sus Terceros y Miembros no 
Liquidadores y de las de los Terceros de éstos 
después de realizar los ajustes que ocasiona 
el evento corporativo, previo al inicio de la 
negociación de los Contratos de Futuro sobre 
la acción Preferencial de Bancolombia 
ajustados por el evento corporativo. 

 

Artículo 9.2.13.  Futuro sobre la Acción de Pacific 
Rubiales. 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará 
la Compensación y Liquidación del Futuro sobre la 
acción de Pacific Rubiales que cumpla las siguientes 
condiciones: 
 
1. Generalidades: 
 

Instrumento Futuro sobre la acción de 
Pacific Rubiales  

Activo 
Subyacente 

El Futuro sobre la acción de 
Pacific Rubiales Energy Corp 
inscrita en Bolsa (en adelante 
“Futuro PREC”) tendrá como 
activo subyacente la Acción 
Pacific Rubiales PREC.   

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro PREC 
tendrá un valor nominal de 
1.000 acciones. 

Vencimientos Se listarán en el sistema 
vencimientos trimestrales 

Artículo 9.2.13.  Futuro sobre la Acción de Pacific 
Rubiales. 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará 
la Compensación y Liquidación del Futuro sobre la 
acción de Pacific Rubiales que cumpla las siguientes 
condiciones: 
 
1. Generalidades: 
 

Instrumento Futuro sobre la acción de 
Pacific Rubiales  

Activo 
Subyacente 

El Futuro sobre la acción de 
Pacific Rubiales Energy Corp 
inscrita en Bolsa (en adelante 
“Futuro PREC”) tendrá como 
activo subyacente la Acción 
Pacific Rubiales PREC.   

Tamaño del 
Contrato 

Cada Contrato de Futuro 
PREC tendrá un valor nominal 
de 1.000 acciones. 

Vencimientos Se listarán en el sistema 
vencimientos trimestrales 
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dentro del ciclo de Marzo. 
Estarán listados los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: En 
el caso en que el Activo 
subyacente se encuentre 
suspendido en el sistema de 
negociación el último día de 
negociación, la Cámara 
realizará la liquidación por 
diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.3.1 
relativo a la Liquidación por 
Diferencias de Contratos de 
Futuros de la presente Circular 
y de conformidad con  artículo 
1.3.4 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, 
relacionado con la Suspensión 
o cancelación de Activos. 
 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega: 
En el evento en que el Miembro 
Liquidador incumplido no 
efectúe la entrega del Activo 
que corresponda, la Cámara 
cumplirá de manera alternativa 
entregando el Activo respectivo 
o al no contar con el activo 
subyacente, mediante una 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega, a 
través de los Miembros 
Liquidadores correspondientes, 
a los titulares de Cuenta que 
tengan derecho a recibir los 
Activos y que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a su 
cargo. 
 
El cumplimiento de las 
operaciones por parte de la 
Cámara mediante una 

dentro del ciclo de Marzo. 
Estarán listados los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Entrega. 
 
Liquidación por Diferencias: 
En el caso en que el Activo 
subyacente se encuentre 
suspendido en el sistema de 
negociación el último día de 
negociación, la Cámara 
realizará la liquidación por 
diferencias de acuerdo a lo 
descrito en el artículo 5.5.1 
relativo a la Liquidación por 
Diferencias de Contratos de 
Futuros de la presente 
Circular y de conformidad con  
artículo 1.3.4 del Reglamento 
de Funcionamiento de la 
Cámara, relacionado con la 
Suspensión o cancelación de 
Activos. 
 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega: En el evento en que 
el Miembro Liquidador 
incumplido no efectúe la 
entrega del Activo que 
corresponda, la Cámara 
cumplirá de manera 
alternativa entregando el 
Activo respectivo o al no 
contar con el activo 
subyacente, mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega, a través de los 
Miembros Liquidadores 
correspondientes, a los 
titulares de Cuenta que 
tengan derecho a recibir los 
Activos y que hayan cumplido 
con todas las obligaciones a 
su cargo. 
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Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega 
no subsana el incumplimiento 
del Miembro Liquidador y por 
tanto, la Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto en 
el Capítulo Octavo del Título 
Segundo del Reglamento de 
Funcionamiento. 
 
 
 
 
 
 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
negociación 

El último día de negociación de 
los Contratos de Futuro sobre la 
acción de Pacific Rubiales será 
tres (3) días hábiles antes del 
día de vencimiento. 

Día de 
Vencimiento 

El día de vencimiento de los 
contratos de Futuro sobre la 
acción de Pacific Rubiales es el 
cuarto miércoles del mes de 
vencimiento. Cuando el cuarto 
miércoles del mes de 
vencimiento corresponda a un 
día no hábil, el día de 
vencimiento corresponderá al 
día hábil siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

 
 
2. Reglas especiales:  
 

LOLE  30% 

Periodo de 
Aplicación del 
LOLE  

Tres (3) semanas previo al día 
del vencimiento del Contrato.  

Periodo de 
Cálculo del 
volumen medio 
diario  

De conformidad con el Artículo 
6.4.8 de esta Circular, se utilizarán 
para el cálculo del LOLE los tres 
(3) meses anteriores al primer día 

 
El cumplimiento de las 
operaciones por parte de la 
Cámara mediante una 
Liquidación por Diferencias 
por Incumplimiento en la 
Entrega no subsana el 
incumplimiento del Miembro 
Liquidador y por tanto, la 
Cámara procederá de 
conformidad con lo previsto 
en el Capítulo Octavo del 
Título Segundo del 
Reglamento de 
Funcionamiento. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Diaria y al 
Vencimiento. 

Último día de 
negociación 

El último día de negociación 
de los Contratos de Futuro 
sobre la acción de Pacific 
Rubiales será tres (3) días 
hábiles antes del día de 
vencimiento. 

Día de 
Vencimiento 

El día de vencimiento de los 
contratos de Futuro sobre la 
acción de Pacific Rubiales es 
el cuarto miércoles del mes de 
vencimiento. Cuando el cuarto 
miércoles del mes de 
vencimiento corresponda a un 
día no hábil, el día de 
vencimiento corresponderá al 
día hábil siguiente. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 

 
2. Reglas especiales:  
 

LOLE  30% 

Periodo de 
Aplicación del 
LOLE  

Tres (3) semanas previo al día 
del vencimiento del Contrato.  

Periodo de 
Cálculo del 
volumen medio 
diario  

De conformidad con el Artículo 
6.4.8 de esta Circular, se 
utilizarán para el cálculo del 
LOLE los tres (3) meses 
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del mes de vencimiento del 
contrato.  

Precio de 
Referencia de la 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega  

El precio medio de negociación de 
la Acción ordinaria de Pacific 
Rubiales correspondiente a la 
sesión de negociación del día de 
vencimiento del Contrato, 
suministrado por el Proveedor 
Oficial de Precios para Valoración. 
 

Parámetros para 
el Cálculo de la 
Consecuencia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a recibir 
Activos y que 
hayan sido 
objeto de una 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega 
según numeral 
2, literal a) del 
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamiento. 

i. Porcentaje del valor de los 
Activos no entregados valorados a 
Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo igual al 1% 
y,  
 
ii. Ocho (8) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV)  

Parámetros de 
Cálculo de 
Consecuencias 
Pecuniarias 
correspondientes 
a la suma a favor 
de la Cámara 
según el numeral 
2, literal b) del 
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamiento. 

Suma equivalente al 0.1% del 
valor de las acciones no 
entregadas, valoradas a Precio de 
Liquidación al Vencimiento del 
Activo. 

 

anteriores al primer día del mes 
de vencimiento del contrato.  

Precio de 
Referencia de la 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega  

El precio medio de negociación 
de la Acción ordinaria de Pacific 
Rubiales correspondiente a la 
sesión de negociación del día de 
vencimiento del Contrato, 
suministrado por el Proveedor 
Oficial de Precios para 
Valoración. 

Parámetros para 
el Cálculo de la 
Consecuencia 
Pecuniaria a 
favor de los 
titulares de 
Cuenta con 
derecho a recibir 
Activos y que 
hayan sido 
objeto de una 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento 
en la Entrega 
según numeral 
2, literal a) del 
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamiento. 

i. Porcentaje del valor de los 
Activos no entregados valorados 
a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo igual al 
1% y,  
 
ii. Ocho (8) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV)  

Parámetros de 
Cálculo de 
Consecuencias 
Pecuniarias 
correspondientes 
a la suma a favor 
de la Cámara 
según el numeral 
2, literal b) del 
artículo 2.8.10 
del Reglamento 
de 
Funcionamiento. 

Suma equivalente al 0.1% del 
valor de las acciones no 
entregadas, valoradas a Precio 
de Liquidación al Vencimiento 
del Activo. 
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3. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos que 
afecten el Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales.  
 
En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las características 
necesarias para hacer los ajustes respectivos 
en las posiciones de cada uno de los Miembros 
y Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la ocurrencia del evento.  
 

 Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del evento, 
factor de conversión entre la acción antes del 
evento y la acción después del evento, tamaño 
del contrato antes y después del evento, precio 
del contrato antes y después del evento, el 
número de decimales que implica el ajuste de 
las posiciones y cualquier otra característica 
necesaria para que el titular de Cuenta y la 
Cámara puedan evaluar su impacto.  

 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre la acción  de Pacific 
Rubiales sea suspendida temporalmente hasta 
por dos (2) días hábiles con el propósito de 
adoptar las medidas necesarias de ajuste de las 
posiciones en relación con el impacto del evento 
corporativo.  

 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la creación 
de nuevos nemotécnicos, la realización de 
operaciones y el truncamiento o la aproximación 
de los parámetros de negociación resultantes 
del evento corporativo, entre otras medidas 
operativas que se estimen necesarias.  
 
 
 
 

3. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos 
que afecten el Futuro sobre la acción de Pacific 
Rubiales.  
 
En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara 
surtirá el siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el 
evento corporativo con todas las 
características necesarias para hacer los 
ajustes respectivos en las posiciones de cada 
uno de los Miembros y Terceros, mínimo con 
dos (2) días hábiles de anticipación a la 
ocurrencia del evento.  
 

 Las características mínimas que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del 
evento, factor de conversión entre la acción 
antes del evento y la acción después del 
evento, tamaño del contrato antes y después 
del evento, precio del contrato antes y 
después del evento, el número de decimales 
que implica el ajuste de las posiciones y 
cualquier otra característica necesaria para 
que el titular de Cuenta y la Cámara puedan 
evaluar su impacto.  

 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la Cámara podrá 
solicitar a la BVC que la negociación del 
Contrato de Futuro sobre la acción  de Pacific 
Rubiales sea suspendida temporalmente 
hasta por dos (2) días hábiles con el propósito 
de adoptar las medidas necesarias de ajuste 
de las posiciones en relación con el impacto 
del evento corporativo.  

 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones 
operativas que deban desarrollar para resolver 
los eventos corporativos incluyendo la 
creación de nuevos nemotécnicos, la 
realización de operaciones y el truncamiento o 
la aproximación de los parámetros de 
negociación resultantes del evento 
corporativo, entre otras medidas operativas 
que se estimen necesarias.  
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 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la BVC 
con el fin de ajustar la posición de los Contratos 
de Futuro sobre Acciones de Pacific Rubiales de 
cada uno de los Miembros y de los Terceros, 
como consecuencia del evento corporativo.  

 
 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado en 
el Sistema dos nemotécnicos, la BVC informará 
con suficiente anticipación al mercado el 
nemotécnico que será negociable, al igual que 
las fechas en que será suspendido el 
nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y de 
las de sus Terceros y Miembros no Liquidadores 
y de las de los Terceros de éstos, después de 
realizar los ajustes que ocasiona el evento 
corporativo, previo al inicio de la negociación de 
los Contratos de Futuro sobre la acción de 
Pacific Rubiales ajustados por el evento 
corporativo. 

 

 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones 
operativas previamente coordinadas con la 
BVC con el fin de ajustar la posición de los 
Contratos de Futuro sobre Acciones de Pacific 
Rubiales de cada uno de los Miembros y de los 
Terceros, como consecuencia del evento 
corporativo.  

 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado 
en el Sistema dos nemotécnicos, la BVC 
informará con suficiente anticipación al 
mercado el nemotécnico que será negociable, 
al igual que las fechas en que será suspendido 
el nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros 
Liquidadores el resultado de sus posiciones y 
de las de sus Terceros y Miembros no 
Liquidadores y de las de los Terceros de éstos, 
después de realizar los ajustes que ocasiona 
el evento corporativo, previo al inicio de la 
negociación de los Contratos de Futuro sobre 
la acción de Pacific Rubiales ajustados por el 
evento corporativo. 

 

 

 
 
Artículo Segundo. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A., rige a partir del día dos (2) de julio de 2015. 
 
 
 
(Original Firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR 
Gerente 
 


